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\PRt }]BUS¡] ('ON IR¡\'I'O DT] PRES'I'.\CION DE SIRVICIOS DE

PROFT]SIO\,\LES DE I-A of'I( I\,t I)TJ PROTE('('IÓ\ DE

DERIi(]HOS DE I,A INFA\CIA Y ADoI-ES('I']NCIA.

LOTA' Enero 26 de 20fl

DECRETO: No 80 ./

VISTOS:

/» Decrelo Alcaldicio N' 1582 de fecha 29 dc Diciembre de 2020. que

aprueba pronoga de Convenio celebrado entre el Servicio Nacional de Menores y la llusre Municipalidad de Lota. para ejecutar en la

coñuna de Lota 
/ol oñcio N. ll2 de fecha 29 de Diciembre de 2020 de Directora

Dideco al Alcalde Sr. Mauricio Velásquez Valenzuela. donde solicita autorización para realizar Contratos de Prestación de Servicios a

los profesionales de OPD, por el periodo del 0l de Enero a) I I de Diciembre del año2021'

J"l Refercncia N" 4933 de lecha 29 dc Diciembre de 2020' la cual

señala que se autoriza realizar contratación a honorarioi a los prot¿sionales señalados en el Ordinario \" ll2.desdeel oll0l202l al

3t 2t202l
d) Contrab de Prestación de Serricio dc fecha 0l de Enero de

l,l

2021. suscrito entre el Alcalde Sr. Mauricio Velásquez Valenzuela de la l. Municipalidad de Lota y los profes¡onales individualizados en

elpunto l 
e) Decreto N. 854 de fecha 29.09.2004 de Ministerio de Hacienda que

aprueba clasificador presupuestario. pam el sector público.

0 Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que

rigen los actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.
g) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado cn D.O. el

26.0?.2006, que fija texto refundido de la l-ey 18 695.
h) Y. en uso de lo dispueslo en el Artículo l2o' y las facultades que ñe

confieren el AItfculo 63", ambos de la Ley N' 18.ó95. Orgánica Constitucional de Municipalidades'

/, Forma parte integrante del presenle Decreto los Contratos de

Prestación de S€rvicios Profesiona¡es con las pcrsonas m¡ncionadits en el punt,r l. en las condiciones pacladas.

,t l. Los gastos que demandan la presentc contratación será financiado

con recursos del Programa denominado OPD-LOTA. ;erán imputados a la cuenta complementaria ll4-05-09.006 aplicación de fondos

DIiCRE'I'O

t. Apruébe§e Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. desde

el I 
ode Enero hasta el 3 I de Diciembre de 2020. de ios prof'esionales que a continuación se detalla:

Nombre Monto S

Maria Carolina Cañes Molina I.t21.500 /
Camila Andrea Escares Villa 902.{)00

Nicole ie Ararena Nci 'frabajadora Social'' 902.000.

Carlos Mi Almanza Latorre Ab.Le",ll./' 461.500,/

Ma¡ia Magdalena C¡stema Riveros 5 12.500.,.
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